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TURQUIA.

Smirna 2 j  de Octubre.
Es digno de notarse el pasage siguiente dei sabio geógrafo Pinker- 

ion, que se lee en el tomo  ̂ pág. 444:
»> Si el imperio ruso no se divide, puede vaticinarse que otra Ma- 

cedonia pondrá el yugo á otra Grecia. La Polonia ha sido aniquilada; 
la Dinamarca y la Suecia pueden mirarse como súbditos aliados; y si 
todas las fuerzas de U Rusia se dirigiesen contra la Alenania ó la 
Prusia, es muy prob.ible que no pudieren resistirle. Sena muy conve­
niente para la Europa que las armas rusas se dirigiesen hacia el Asia, 
para que extendiendo su dominio por aquella parte, pudiera extender­
se mas todavía su fuerza, y ocasionar una división dd imperio, que se­
ria muy ventajosa para las otras potencias continentales.”

Si la Prusia y el Austria mudas no podrían resistir (como es muy 
probable) á las fuerzas de la Rusia, menos todavía podría resistir la 
Turquía si quedaba abandonada á sus propios esfuerzos; pues aunque á 
los musulmanes no falta valor ni pundonor, también es cierto que por 
causas morales, que es inútil por ahora desenvolver , nada han ade.ama­
do en la táctica militar, al paso que los otros puebios han llegado por 
Jurados casi hasta la perfección de esta ciencia. Atendidas las v.^ntajas de 
la localidad, la Rusia es la potencia mas temible para la Tm quia, con 
la cual confina en Europa y en Asia. Por otra parce cl mar Ne­
gro puede considerarse como propio de la Rusia, y también puede 
contarse en el número de sus provincias á la Valaquia y á la Moldavia. 
No teniendo esta potencia que temer á la Persia, ni á la India ni á la 
China, puede dejar caer todo su peso irresistible sobre el imperio de la 
media luna, prefiriendo para esto el punto que mas le acomode; por­
que en vano se desearia que llevase sus armas al A s ia , pues su política 
la inducirá á proporcionarse en Europa laureles mas hermosos, igual­
mente que fáciles y de mayor importancia; y en la nueva dominación 
que establecerá,*encontrará al mismo tiempo la prenda segura déla su­
misión de Europa y de Asia. Hubo un tiempo en quo se conoció, co­
mo en el dia se conoce, toda la importancia de la posición de Cons- 
tantinopla, y la superioridad que daría infaliblemente á cualquier Sobe­
rano que llegase á establecer alli la corte de su imperio. Se miraba como 
cosa imposible absolutamente el que ninguna potencia pudiese tener es­
peranza de aspirar á este honor, porque todas las otras se opondrían de- 
c.didamente á un proyecto de esta naturaleza. Pero en el dia no pueden 
hacerlo con igual tacilidad, atendida la flojedad y entorpecimiento en 
que se hallan después de una larga agitación; y por otra parte el asunto 
exige reflexiones mas serias. El aumento considerable de territorio que la 
Rusia ha adquirido; los progresos de la civilización, prenda segura del 
acrecentamiento de la pobiacion, sus ventajas políticas y la prosperidad 
de sus armas la ponen actualmente en disposición de menospreciar aca­
so ciertas consideraciones, y de no hacer caso de las consecuencias; pres­
cindiendo no obstante dei bello caract. r de un Soberano determinado, 
cuyas virtudes no podemos estar seguros de que han dó pasar á sus suce­
sores. Por consigui-.nte cuanto mas próximo se presentí el peligro de la 
Puerta, tanto mayor razón hay para que se aumente la inquietud de 
las potencias europeas, y que traten de alejar la tempestad que em­
pieza á formarse; porque si desca>-ga sobre la Turquía, se extenderá 
infaliblemente por el resto de la Europa.

La cuestión de las ventajas que proporcionará la posesión de Gons- 
tantinopla, lejos de haberse ventilado, es un punto que todavía no se 
ha tocado. En el artículo de un periódico que debe ieetse en algunos 
minutos, no podemos menos de fijar brevemente la conaidcracion en 
«sta iTiateria, y proponer, por decirlo a s i, el tema que puede dar oca­
sión a reflexiones de mucha extensión y trascendencia. Arsenales y cuar* 
teles de la primera potencia de Europa establecidos enGonstantinopia, 
porque es bien seguro que el título pomposo de primera potencia no po­
dría disputarse a ia Rusia si su Emperador estableciese su residencia en 
cl SCI rallo : dominio sobeianci exclusivo y pacifico del mar de A sof, del 
mar Negro, del Bosforo cl: Ira d a , del mar de Mármara, del estncho 
de los Dardanelos, de todo el Archipiélago, y de todas las islas que 
hay en estos mares, hasta *a de Candia inclusive , y mas allá también 
de las islas Jónicas: la toma sucesiva de posesión de todas las costas de 

■ uropa hasta Ragusa: de todas Iqs del Asia hasta el desierto que la se­
para del Africa, y la conquista del Egipto serian una consecuencia na­
tural. Los establecimientos ingleses en la India estarian mas expuestos 
que nur.ca: los turcos reunidos en lo interior del Asi.a serian mas te- 
milfles a los persas, reconcentrando sus fuerzas: los vínculos de los Es­
tados berberiscos quedarían disueltos con respecto á los turcos, y sus re- 
aciones se estab ccerian con la R u sia , ventaja incalculable para c-sta 

potencia, que hailaria en aquellos países una pob.ación de tres ó cuatro
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tos; inmensos almacenes dé granos; manantiales inagotables de víveres; 
hermosas canteras de mármol; grandes terrenos sin cultivar regados ton 
abundantes aguas, y que solo esperan la mano del hoinbre pa.ra produ­
cir; muchos y comodos puertos; excelente clima en el Asia menor; in­
centivos de todas especies puestos en manos dei Gobierno para haccí 
que la industria europea vaya á fijarse en el mismo suelo donde se hav 
lian las primeras materias. De aqui provendrá naturalmente la despo­
blación de ia Europa, su decadencia, y la balanza del comercio favora­
ble en todo tiempo á ios indicados países; un atractivo poderoso propio 
de aquellas regiones, que detiene en su suelo á los que han v vido en 
ellas por algún tiempo; libre egercicio dé todos los cultos, ley ad­
mirable de la Rusia, que no se aparta del progreso de sus adquisiciones, 
pues los turcos han conservado sus mezquitas en Jos países conquista­
dos y situados en el territorio mismo del império. R l Austria y la 
Prusia , bajo la suposición de que tratamos, pueden considerarse'ya des­
de el principio corno potencias súbditas y aliadas de la Rusia & ‘C'r^&c.

1 ste ts un ligero bosquejo de una parte de tas muchas v.ntafas que 
rísuliarian á la Rusia de trasladar a Constaníinppia la capital de su im­
perio, y es bien fácil conocer sus funestas consecuencias para todos los 
Estados de Europa.

FRANCIA.
P iir íí 18  de Diciembre,

El diario de los Debates, que no es amigo de los griegosd ice qus 
la faceta de ¡a corte de Petersburgo del 28 de Noviembre contiene 
un artículo, que parece anunciar la proximidad de la guerra entre tur­
cos y rusos, y es como sigue: » Dicen que han tomado un giro poco 
favorable .as negociaciones entre la Rusia y la Puerta; pero que sin 
embargo de esto los ministros extrangeros que se hallan en Gonstanti- 
r.opla hacen cuanto pueden por allanar las dificultades. E l divan había 
consentido desde cl principio en la evacuación de la .Moldavia y de la 
Valaquia; pero ya ha mudado de parecer, y.de ua modo bastant® 
repentino. Las tropas otomanas que se hallan en estas provincias estaban 
ya para retirarse a la otra parte del Danubio cuando recibieron con­
traorden , y todavía esperan refuerzos considerables. Parece que Jos tur­
cos, resueltos á entrar en campaña , no respetan ya nada; y reducidos 
al último extremo tratan como enemigos á cuantos no son mahometa­
nos. Los ingleses han sido ios únicos que han hallado gracia delants 
de S. A . é.

la s  noticias de Petersburgo que se han recibido en Londres con­
vienen con el artículo antecedente.
—  Escriben de Gorfúcon fecha de 16  del pasado lo que sigue: ,,Keamíf 
bry deGorinto, que manda el Acrocorinto, ha tenido ya'algur.as cenfe- 
renciascon los griegos sobre la entregada la cindadela. El caudillo albanés 
que ocupa el castillo de Morea en cl golfo de Lepanto está también en 
trato con los insurgentes; pero el castillo de Rum ella, situado enfrente 
del de Morea en la- parte opuesta del golfo, está defendido por Jusuf- 
^a)3 que nene á sus órdenes 300 turcos escogidos. En Pátras están ha­
ciendo minas ios griegos para volar la cindadela. Trípolitza era, conío 
todo el mundo sabe, la capital donde residía el Gobierno turco y 
cuando la tomaron últimamente los griegos reclamaron las tropas unos 
700 compatricios suyos (algunos de los cuales eran sacerdotes, y otros 
de los mas ricos y principales del Peloponeso), á quienes teniari presos 
los turcos en el castillo; pero no los encontraron, porque todos habian 
sido muertos a hierro ó con veneno antes de la rendición de la ciudad, 
la s  tropas, que vieron lustrada su esperanza de salvarlos, egercieron á 
pesar de sus gefes terr bl s represalias contra los turcos.

De las cinco tribus albanesas, tres, que son los zamidas, los foskl- 
das y los Lapas, han enviado, juntamente con los suliotas, ocho dipu­
tados á Mesolonghi, donde deben tratar con los acarnanios y los tto— 
lios del gobierno central y provisional que ha de establecerse para regir 
estas tres provincias. Este gobierno sucederá en sus atribuciones al Sena­
do d ’ Suli.

Vanos pueblos epirotas sj gobernaban desde tiempo inm.emoriaI en 
forma de repúblicas, hasta que las disolvió .Ali-ba;á hará unos ic  
años poco mas ó m.nos. Una larga experiencia, animada de la viveza 
natural y dd genio sumament-activo de esta nación, eran toda su 
ciencia y todas sus teorías po'íticas. Será una cosa digna de verse e! re- 
sii'tado de las discusiones que habrá acerca de la forma de este G o ­
bierno lid rativo, y seria cu-.rt.imente un nuevo triunfo para la civili­
zación moderna si se la purliesc ver esiableoida en un pai's, al cuál de­
claró el general romsuo Qumeio .hlamiiúo, j^orque no ! •  pudo con-
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^uistar ni sujetar al yugo d é la  soberbia república romana, una guari­
da de saivages indignos de las intenciones paternales del senado roma­
no. En tiempo de Alejandro, de Pirro, de Scanderberg y de otros cau­
dillos valientes, demostraron estos hombres que eran dignos de mejor 
suerte y desde Justiniano hasta ios últimos Emperadores de Bizancio 
•ste pais fue una de las mejores provincias del imperio griego por el

d e ^ s  habitantes.
§'de Noviembre remitca de Constantinopla el ilgulen-

Tripolitza, capital de la M orca, ha sido"asaltada y tomada por 
los griegos. Hallábanse encerrados «n ella 1 5 ^ , que con todas sus fa­
milias fueron pasados á .cuchillo—  Asegúrase que el egército persa 
que está hacia Erzerum se dirige sobre Trebisonda. Este egéiciio, que 
se halla ahora de la otra parte de Bagdad, ha batido completamente á 
ios bajaes que la Puerta,:envió contra é l ,  y 'é h  la acción se pasó al 
enemigo parte de las . tropas otomanas. A yer llegaron de la Valaquia 
40 individuos, á quienes hoy se les ha cortado la cabeza: uno de estos 
fue conducido á P era , y puesto debajo de las ventanas de les señores 
Dants y Escalón , y por consiguiente á la vjsta de los ministros ex- 
trangeros; y alli se le cortó, la cabeza , egemplar tal que no se ha 
visto otro de esta clase— Aun no ha fijado la Puerta el dia de la con­
ferencia que ha pedido el internuncio austriaco; se extraña mucho, y 
no se sabe cómo explicar cual sea el motivo de esta extraordinaria dila­
ción en circunstancias tan críticas— La soldadesca turca continúa co­
metiendo excesos.”
_ , Si hemos de dar crédito á noticias recibidas por Zante y  Corfú, el 
.degüello de los 15*3 turcos y sus familias en Tripolitza debe tenerse 
por invención de alguno que desee inspirar odio contra los griegos.

N O T I C I A S  DE  E S P A Ñ A .

M adrid  Lunes de Diciembre.
« SS. M M . y A A . continúan sin novedad en su importante salud.”

Se han recibido periódicos extrangeros, cuyas noticias no acaban 
de resolver el gran problema de paz ó guerra; pero aumentan cada dia 
mas,el número de las probabilidades en favor de un rompimiento entre 
Rusia y Turquía; y no.parece sino que el Gabinete ruso se contiene 
para dar tiempo á ver en mayores apuros al imperio otomano, y encon­
trar mas fácil la conquista de las provincias turcas, y aun la ruina del 
imperio. . ’

E l extracto que publica el Liberal Gttipuzcoana es conio sigue:
El Gobierno ingles continúa enviando tropas á Irlanda , donde 

lejos de apagarse la sedición va organizándose. E l Cerreo nacional de 
Maracaibo de 10  de Setiembre, recibido en Lóndres el 18 del corrien­
te, anuncia la incorporación definitiva del Gobierno de Guayaquil á 
la república de Colombia.

» Todas las cartas de Rusia aseguran que esta potencia no permiti­
rá que los helenos sean sacrificados: que el término improrogable para 
la respuesta de la Turquía á las últimas proposiciones es el de 30 de 
Noviembre; que es inevitable la guerra, y que el Emperador Alejan­
dro va á salir para K io w a , y pasará á Odesa y á Besarabia.

« E l  Gobierno griego de Motea va consolidándose. La capitula­
ción propuesta por los turcos de Pairas fue desechada por el arzobispo 
Germano, y se le ha ofrecido otra mas equitativa. Todos ios buques 
turcos han desaparecido del mar jónico.

« Un diario de París anuncia que todos los oficiales generales del 
servicio de la persona del Emperador Alejandro han salido á llevar ór­
denes á los comandantes en gefe de los egércitos rusos, y que el Gabi­
nete de Berlín ha celebrado un consejo extraordinario de resultas de ha­
berle traído un oficial ruso pliegos de la mayor importancia,

« E l  20 del corriente hubo sesión pública en la Cámara de diputa­
dos franceses sobre una ley transitoria de hacienda y varias peticiones 
de particulares. En ella se empezaron á descubrir los primeros síntomas 
de nueva desunión en la derecha y  la izquierda, y de la próxima diso­
lución de la mayoría, que pocos días hace formaban ambos lados con­
tra el ministerio que ha caldo.”

Correspondencia. « Según nos escriben de París va desmoronándose 
á trozos el poder de los ex ministros franceses. Cayó según se ha visto 
la alta policía ; luego caerán les directores generales de administracio­
nes y subsecretarios de Estado. Mrs. Portalis, Mezy y Becquey van á 
retirarse. Mr. Castelbaj.ac se presenta ya como una de las mas firmes 
columnas del actual ministerio , y se dice que va á ser nombrado direc­
tor general de correos y postas. E l vizconde Tabarie, que estaba en la 
secretaría de la Guerra en tiempo del duque de Peltre, va á ser colocado 
en el mismo empleo. Se anuncian también grandes mudanzas en los 
empleados principales del ramo civil y militar en los departamentos. 
E l general Ragniat viene en efecto de general en gefe á los Pirineos 
para mandar las tropas del cordon de sanidad, según se ha anunciado 
ya en la orden del día en Bayona. Dicho general es uno de los que ga­
llean en el pabellón Marsan , y ha acompañado siempre al duque de 
Angulema en sus.viages. Corre la voz de que, atendiendo al fatal es­
tado de la salud del R ey de Francia, su hermano el conde de Ariois va 
á ser nombrado lugarteniente gen ral del reino; todos los franceses es- 
tan en csp.-ctaiiva, porque se consideran muy próximas las grandes no­
vedades que hace algunos días se han anunciado

M En otra carta de París del 23 nos dicen que se anuncia al conde 
de ‘\rtois pira presidente del consejo de ministros, y que se habla de 
la formación de un egército de 502I hombres al mando del heroe del 
Mtdiuaia (  el duque de Angulema

«Tenemos á la vista una carta de Francfort del 15  del corr!ent< 
por la que aparece que los pequeños Estados de Alemania tratan de f¡ 
derarse para un pian de oposición contra la santa alianza. La insertar: 
mos íntegra en el próximo número por ser muy interesante su coi 
tenido.”

Por todas partes se aumentan los apuros ^̂ :echabit5
han vuelto á reunirse, y amenazan á Ja Mecá , 'Q fen á 1
Siria,.por lo que la Puerta ha dado órdenes pai
que conténga á estos nuevos enemigos, E l bajá-de S. Juan <fet|Lcre li 
recibido iguales órdenes contra ios drusos y.anarj;ii]djtas su b le^ ^ s con 
tra el Gran Señor. Los armenios hacen sombra también á la Puerta 
ya comienza á decirse que pudieran muy bien formar una nación inde 
pendiente bajo la protección de la Rusia y laPersia. La Servia da re 
zelos al diván, y varios cuerpos que se dirigian,contra los griegos hai 
recibido contraorden para quedarse observando aquella provincia; a 
mismo tiempo lian reforzado considerablemente las plazas de Belgrado 
Schabatz, Orsowa y Seinendria. Los helenos t̂ienen en el mayor %ur< 
a los turcos de la Morca en las pocas plazas que poseen: y en Jas de 
mas provincias sublevadas los helenos van predominando , y haciénuo. 
se dueños del pais. El segundo ataque dado por los turcos en Gasañdr.
parece les ha costado 7© hombres y una vergonzosa retirada__ La guer
ra de la Persia es otro de los grandes apuros del divan, por mas qii 
haya pretendido disimularlo: por filtimo rompió su silencio, y tuvo qu. 
declarar por medio de un firman la nueva é inesperada guerra, y d.;sd 
entonces se exasperaron nuevamente ios ánimos de los musulmanes 
atrayendo malas consecuencias, si ha de darse crédito á una curta de 
comercio del 19  de Noviembre de Constantinopla, en que se dice 
« A  la aparente calma han sucedido los mayores rezclos: hasta aho 
ra se han diiigicfo los esfuerzos del divan á contener á los genízaros 
cuyas disposiciones para la guerra son bien conocidas; pero esta turbu­
lenta milicia , teniendo á su frente al gran visir, se ha puesto en mo 
vim iento, y ha jurado exterminar á todos los infieles, hl firman pu­
blicado sobre la declaración de guerra de la Puerta ha hecho !a mayo:
sensación , y contrbuido mucho á exasperar mas á los tarcos.” __ ’X
se aseguraba 1a entrada del príncipe de Persia en Bagdad al frente ó 
ioS> hombres de caballería; y se hablaba de la orden'para que una par­
te del egército ruso fuese á socorrer á los persas, ó mas bien á ataa 
por aquella parte á la Turquía— Asegurábase que el 30 da Noviembr 
era el dia fijado por la Rusia para que el divan contestase definitiva 
mente al ultimátum. La opinión general es que la Puerta no asmtirá. 
las condiciones,-y la guerra estallará: lo mas extraño es qus parece 1 

desean los grandes dei imperio otomano y los genízaros.
En Giesen ( Alemania ) ha habido escenas tumultuosas entre lo 

estudiantes de la universidad y los militares.
Y a  parece que no hay la menor duda acerca de haberse ajustado u¡ 

nuevo tratado entre el Austiia y la Baviera por medio del cual se e( 
trechan mas y mas los vínculos que unen á estas dos potencias; y taro 
bien se da por seguro otro igual tratado entre Rusia y el reino c 
VV urtemberg.

Ha mucho tiempo que estamos guardando profundo silencio sobr 
los desvarios , absurdos, rumores'extravagantes, raras profecías, noti­
cias falsas ridiculas, y fábulas que algunos periodistas franceses inventa: 
para alucinar a los incautos y engañar á Jos cándidos. Creemos conve­
niente romper ya este silencio, no solo porque hay entre nosotros a 
critores que inocentemente contribuyen á alarmar ios ánimos de cier 
tos ilusos, haciéndose ecos de las noticias falsas propagadas per lo 
extrangeros, sino porque continúan unos y otros publicando rumore 
de reunión de tropas francesas en los Pirineos; y con semejantes un- 
posturas pretenden alarmarnos, introducir el desorden, amilanar: 
los pusilánimes, exasperar á los defensores de la independencia y li 
bertad de la Nación ; y suscitando así sospechas y alarmas por todí 
partes, desacreditar al Gobierno español, é introducir la cizaña entre lí 
dos naciones.

¿Cual sino este puede ser el objeto de los propagadores de tales ¡m' 
posturas? Uno trae varios regimientos franceses a los Pirineos; otro ha­
ce venir 5o3  hombres; este pone en movimiento la guardia nacional, 
y  de esto saca funestas consecuencias; aquel nombra hasta generales &c 
De este modo entretienen la curiosidad páblica, y engañan á sus lecto­
res aquellos que despreciando la buena fe y la sana política, trabajaí 
con esmero en introducir Ja desunión y la desconfianza entre gobeinao- 
tes y gobernados, entre españoles y franceses.
 ̂ Si á tales escritores moviera la buena fe , no publicaran semeiantet 

imposturas; y si conciliaran la franqueza con la buena fe, publicariaU 
también los párrafos de periódicos franceses y belgas, en que se des' 
mienten tales rumores á pocos dias de propagados; pero esta seeunds 
parte la callan, y con semejante silencio manifiestan bien á las claras lí 
mala fe con que proceden. Los perturbadores del orden público d« 
a lende y de aquende son los que propagan unos rumores, que tienden 
al depravado fin de desunir, para aprovechar ellos las ocasiones de saciar 
su ambición, su codicia y su venganza.
 ̂ Como la mudanza del ministerio francés pudiera dar motivo á esto* 

inventores de imposturas para renovar mas y mas sus rateros mediosds 
alarmar a las dos naciones, é infundir ánimo en los que desean alboro­
tos, desordenes, crímenes y guerras, creemos á propósito desmentir aqui 
las imposturas publicadas por algunos periodistas extrangeros, y reps" 
tidas con poca prudencia por escritores domésticos, acerca de la re­
unión de tropas francesas en los Pirineos; pues todo se ha reducido^ 
providencias que exigían las circunstancias con motivo de la epidemiíi 
y si algunos guardias nacionales se hubiesen puesto ó pusieren en mo-
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rím lento , seria por aliviar la mucha fatiga de la tropa de línea.
Sabemos que nuestro ministro en París ha tomado, con motivo de 

estos rumores, las providencias que son propias del representante de 
«na grande Nación; y que el Gobierno francés piensa de muy diferen­
te nsodo del que .quisieran los perturbadores del orden público que 
existen en las dos naciones. Por otra parte se engañan mucho, y cono- 
ten muy poco á los españoles los que por tales medios piensan des­
animarnos, ó difundir temores entre nosotros. La Nación española de­
sea la paz con todas las potencias; pero tampoco se intimidaría jamas 
s i llegara el caso de verse precisada á hacer la guerra ; y los españoles 
que han combatido contra todas las tropas del continente, arrastradas 
hacia España por el primer general del siglo, sabrían de nuevo repetir 
el egemplo de que no se ataca impunemente á un pueblo que conoce 
su dignidad,.y está seguro de lo que vale un Gobierno representativo, 
y  una Constitución que todos estamos resueltos á defender contra to­
da clase de perturbadores, ya sean domésticos ó extrangeros.

El consejo de Estado no se darla por entendido de censuras que 
por los papeles públicos se hiciesen de sus operaciones en los asuntos 
que ordinariamente se presentan á su examen, porque su inalterable 
deseo del acierto es el mas seguro apoyo de la opinión que debe tener, 
y  en éi descansa con la mayor tranquilidad y confianza; pero en el 
f(ctaJoy  del dia de hoy se publica un artículo comunicado, en el 
■ que directamente se trata dé desautorizarle, y de hacer que comparezca 
ante toda ia N.icion, y aun ante todas las naciones del mundo, fuera 
del eminente iujar m  que le coloca la Constitución, como inferior á 
'él. Propónese su autor referir lo ocurrido en la sesión del dia 29 de 
este m es, en que á presencia del R ey se examinó el asunto mas im- 
■ portante que puede ofrecerse, cual es el del partido que ha de tomar 
S. íM. con respecto al mensage de las Cortes, en que manifiestan que el 
actual ministerio no tiene la fuerza moral necesaria para dirigir bien 
al Gobierno, y en el modo de referir se afecta con maligno artificio 
una puntualidad y exactitud que parece conciliarle crédito, cuando en 
ei fvindo es un tejido de maliciosas falsedades, con injuria del consejo 
y  d- sus individuos. No se deshacen estas falsedades, porque el orden 
esencial de esta institución constitucional lo resiste; pero sí las decla­
ra tales el consejo entero, haciendo pública esta manifestación, que pa­
ra des-engaño de la Nación firman todos los individuos que en aquel 
dia le compusieron.

Palacio 3 1 de Diciembre de 18 2 1 . =  ,Joaquín Blake.nPedro de 
Agar.zcGabnei Ciscar.—L. de Borboñ, card nal de Scala, arzobispo de 
Tolt..’o.r=Andres García.^Javier Castaños.=:Pedro Cevallos.=:El mar­
ques de Piedras-Blancas rz.lusto María Ibar Navarro.rrjosef Aicinena.::^ 
Antonio Ranz Rc maninos.i=Hst-ban Varea.=Miguel Gayoso Mendo- 
23.r=cl duque de Frías y de üceda, marques de Villena.=Antonio 
PorceL— 1 marques de S. Francisco y Herrera.=FrancIsco Ballesteros. 
— El bi'ron de Castetlct. :=i Ignacio de ia Pezuela. =  Fernando de la 
Serna =  ¡ostíf Joacu n Ortiz.=Luis Antonio Florez.=El marqu s de 
C^rra'.bo zzRamon C '.brera.=El conde de Taboada.crjosef Vázquez 
Figueroa.irTomas Josef González Carvajal.=:Vianucl de Estrada.=El 
cond.' r|. S. Jayier.r:El principe de Anglona.izjuan de Madrid Dávila, 
secretario.=:Miguel Moreno, secretario.

CO RTES E X T R A O R D IN A R IA S  D E L  A Ñ O  D E  1 8 1 1 .

p r esid e n c ia  DE! SEÑOR REY.

Sesión del g i  de Diciembre.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandaron repartir varios egemplares de las circulares expedidas 

por el ministerio de Hacienda, relativas á ios decretos de las Cortes so­
re habilitación de los puertos de Mataré y Sta. María ; el primero por 

tercera ciase, y el segundo por de cuarta, de cuyas circulares queda­
ron las Cortes enteradas.

A  las comisiones de Hacienda y Comercio se mandó pasar el expe- 
lenttí promovido por el ayuntamiento de Sta. Cruz de Tenerife, para 

que sea nombrado su puerto depósito de segunda clase.
Se mando tener presente en la discusión de los límites de las nuc­

as provincias una exposición dirigida por el secretario de la Gober­
nación de la Península del gefepolítico de A lava , manifestando ei dis- 
gus o que ha causado en aquella provincia no haberse aprobado lo que 
proponía el Gob ernó respecto de e lla ; y pide se establezca en dicha ciu- 

a a tie n d a  territorial y una universidad, 
da quedaron enteradas de dos exposiciones, la una remitl-

^ *̂ ’̂3ndante general de Valencia, igual á la que en 22 del 
dirigido a S. M. un considerable número de-oficiales, 

'Stan^o f. mal estado de la Nación por culpa de los actuales se- 
Desp.acho; y otra del ayuntamiento y milicia nacional lo- 

ae Lorca manifestando lo mismo.
init presente en la discusión sobre señalamiento de lí-
ra'rf*  ̂ nuivas provincias las dos exposiciones siguientes. La prime- 
se 1 situado actualmente en la de Valladolid , para que no
tic y segunda del ayuntamiento y cabildo eclesiás-

«ate, pidiendo se agregue dicho pueblo á la provincia de San
Sebastian , y no á la de Vitoria.
Cue  ̂ '^laudaron quedar sobre la mesa dos dictámenes de la comisión de 
j -  acerca de la proposición que hizo en la sesión de 20
gj ^  I"® ultimo el Sr. Azaola ; y otro sobre la consulta que hizo

o lerno relativa al dictamen del consejo de Estado acerca de la

suerte que deberán tener los oficiales que juraron fidelidad al intruso r  
se les formó causa no concluyéndose ei juicio. ’ ^

Se leyó el dictamen de la comisión de Guerra acerca dé la consul­
ta remitida por el Gobierno relativa á la inteligencia dcl art. 28 del de­
creto orgánico del egército : ia comisión opinaba que debían aprobarse 
los dos artí-ulos siguientes:

I.®  w Los individuos que en lo sucesivo quieran entrar á servir en el 
egército permanente ó milicia nacional activa en calidad de pífanos 
tambores y trompetas ó cornetas podrán ser admitidos, con tal que 
no bajen de 14  años.”  Quedó aprobado.

2 °  ’} A  los individuos que entren á servir del modo expresado se 
les preguntará, cuando lleguen á la edad de 18  años, si quieren conti­
nuar en el servicio ; y si respondieren afirmativamente, prestarán el ju­
ramento de fidelidad á las insignias militares, quedando desde entonces 
sujetos á las penas graves de ordenanza; pero si dijesen que no es su 
ánimo continuar se les dará su licencia.”  Quedó aprobado.

La comisión de G uerra, después de haber examinado la consulta 
que hizo el Gobierno sobre las dificultades que propuso la junta de 
inspectores para conciliar lo prevenido en el art. 7 1  del decreto or­
gánico del egército con el decreto de 30 de Mayo de este año, propuso 
á la deliberación de las Cortes lor artículos siguientes;

I .”  ’> Lo prevenido en el art. 7 1  dcl decreto orgánico del egército
no priva al Gobierno de la facultad de conceder á cualquiera oficial ó 
gefe, sin formación de causa, el retiro que le corresponda por sus años 
de servicio, aunque no lo haya solicitado, siempre que por el método 
prescrito en los artículos siguientes se compruebe que carece de la apti­
tud física ó moral necesaria para el desempeño de las funciones de su 
empleo.”  Aprobado.

A rt. 2.° » Si con presencia de las notas de la hoja de servicios fuese 
un oficial subalterno calificado en ella de inepto para el servicio, el 
inspector general del arma á que corresponda formará un expediente 
instructivo que comprenda á mas de la expresada hoja los otros datos 
que puedan existir en la inspección de su cargo, los informes que el 
mismo inspector considere oportuno pedir para su mas completa segu­
ridad, y lo que el mismo interesado tenga que alegar en su favor; pero 
después que empiecen á pasarse las revistas anuales de inspección pres­
critas en el art. 86 del decreto orgánico del egército, se unirán también 
al referido expediente de la última en la parte que tenga relación con 
el oficial de que se trate, y el concepto que del mismo haya formado el 
general que la hubiere pasado.”  Aprobado.

Art. 3.“ « Si del expediente resultase confirmada la justicia del con­
cepto de ineptitud física ó moral del oficial subaherno, el inspector de 
su arma hará la propuesta competente á la superioridad para que se le 
expida el recibo que le corresponda.”  Aprobado.
' A ri. 4.® J5 Si el individuo que se halle én el caso expresado perte­

neciese á la clase de capitanes ó gefes, se formará también por el inspec­
tor de su arma el expediente instructivo de que habla el art. 2.'’ , á fin 
de que los demas vocales de la junta de inspectores, que es á la que ha de 
corresponder en este caso la propuesta para el retiro, puedan dar su 
dictamen con el debido conocimiento.”  Aprobado.

Art. 5.'’ Cuando el oficial ó gefe de que se trate hubiere ya ob­
tenido la calificación de idóneo en el año anterior, el referido expe­
diente se dirigirá solo á comprobar la exactitud de.Ja nota ó notas que 
hayan influido en la variación del concepto de la junta respectiva.’  ̂
Aprobado.

Art. 6.° » Lo prevenido en los artículos anteriores abraza, tanto á 
los gefes y oficiales efectivos, como á los sup-rnumerarios que actual­
mente existen ; pero si algunos no pudiesen ser calificados ahora, por­
que las circunstancias en que se han hallado no hayan producido los 
datos necesarios, se autoriza al Gobierno para suspender por el térmi­
no de un año el ascenso ó reemplazo de los expresados, ó que les cor- 
fespondiere, á fin de que en este tiempo puedan asegurarse de la ido­
neidad de los mismos, sin qua por esto en dicho intervalo se llenen 
las vacantes que ocurran correspondientes á la antigüedad, ascendien­
do á ellos del empleo inmediato, en los que por el decreto de 30 de 
Mayo de este año pertenecen'al reemplazo , á menos de que haya otros 
supernumerarios de la misma clase calificados de idóneos.”  Aprobado.

Continuó la discusión de los límites de las provincias.
Se leyó la siguiente proposición del Sr. Yandiola, que se mandó pa­

sar á la comisión; «Q ue el valle de Carranza continúe como hasta 
aquí perteneciendo á la provincia de Bilbao.”

El Sr. Clemencin tomó la palabra para manifestar que la comisión 
había tenido nuevamente varias noticias acerca de la mejor división de 
la antigua provincia de Cataluña, y de los mejores, límites que podían 
señalarse á las de Barcelona, Tarragona, Gerona y Lérida, por lo cual 
había tenido por conveniente que se suspendiese la discusión de ios di­
chos límites hasta que la comisión presentase de nuevo su dictamen. 
Se acordó que se suspendiese la discusión de los límites de las mismas 
provincias.

■ Se leyó la siguiente proposición de los Sres. Zapata, Navarro (Don 
F e lip e ), Oliver, López (  D. M arcial), Azaola, Murfi, Medrano, 
Sánchez Salvador, Ram onet, Ramírez Cid y otros: m Fn atención ¡í 
que la nueva división del territorio y rectificación de los lím t s de las 
provincias no pueden hacerse con arreglo al artículo constitucional has­
ta que las nuevas diputaciones provinciales informen á las Cortes acerca 
de los mejores límites que conveng.in señalarse; y respecto á que en 
esta discusión se ocupa el tiempo que podría servir para otras cosas muy 
interesantes, proponemos que se discutan y votm de por junto ios'li- 
mites de todas las provincias que aun no se hayan votado.”

Después de una discusión, en la que hablaron los Sres. Sancho,
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Clemencin, O llv c f, Alrarex ds Sotom iyof, V illa  , R ovlra , Carrasco, 
Hinojosa, Martel, Dolarea y Gaseo, quedó aprobada por 7 1  votos 
eontra 58.

E l Sr. presidente nombró al Sr. Cabrero en lugar del Sr. Freire para 
la diputación que habia de entregar á S. M. el decreto sobre estableci­
miento* de beneficencia; y habiendo llegado la hora señalada por el 
R e y  para recibirla, salió dicha diputación.

Se mandó pasar á la comisión de Guerra una proposición del Señor 
Alaman , en la que á consecuencia de lo resuelto en esta sesión acerca 
de los que entren á servir en el egérclto desde la edad de 14  á la de xS 
años en clase de tambores, pífanos y cornetas, pedia se declarase sí 
en virtud de este decreto quedaban ó no sujetos dichos individuos al 
servicio forzoso.

Se mandó quedar sobre la mesa un dictamen de las comisiones de 
Comercio y Marina acerca de una solicitud de 57 individuos del co­
mercio de Cádiz.

No se admitió á discusión la siguiente proposición del Sr. M artel:
» Pido que pase el proyecto que se discute á la comisión de D ivi­

sión del territorio para que en la demarcación haga las rectificaciones 
ó alteraciones que tenga por convenientes.”

Habiéndose suscitado algunas dificultades sobre el modo de dis­
cutirse y votarse dichos límites, se acordó suspender esta discusión has­
ta que la comisión presentase los nuevos de las provincias de Barcelo­
na, Tarragona , Gerona y Lérida.

Se mandaron pasar á la comisión una proposición de los señores 
Crespo Cantolla, Cuesta, Zubia , Vitorica y otros , relativa á los lími­
tes de la provincia de Santander: otra del Sr. Carrasco, relativa á los 
límites de las provincias de Salamanca y Valladolid; y otra del señor 
Lobato, relativa á los límites de la provincia de León.

Se aprobó la siguiente proposición de la comisión del código de pro­
cedimientos.

5» Habiéndose repartido el proyecto de este código , que por lo ade­
lantado del tiempo no se puede discutir, pedimos se remitan egempla- 
res impresos dé este al tribunal supremo de Justicia , audiencias, cole­
gios de abogados y demas cuerpos literarios, á fin de que haciendo las 
observaciones que tengan por oportunas, y remitiéndolas antes del 15  de 
Marzo de 1822 á las próximas Cortes ordinaria», se tengan presentes 
al tiempo de su discusión.

Continuó la discusión del código penal.
Se aprobó sin discusión lo restante del art.ToS. (Véase en la saccta 

«nterior.) ^
 ̂ Art. 109. 5# Del mismo modo y para el propio fin »e tendrán por 

circunstancias que disminuyan el grado del delito , adema» de las que Ix 
ley declare en los casos respectivos,.las siguientes:

i.* j> La corta edad del delincuente y su falta de talento ó instruc­
ción.

2 *  » La indigencia, cl amor, ía amistad, la gratitud, la ligereza ó 
el arrebato de una pasión que hayan influido en cl delito.

3 . '* » El haberse cometido este por amenazas ó seducciones, aun­
que no sean de aquellas que basten para disculparlo.

4. * M El ser el primer delito y haber sido constantemente buena la 
conducta anterior del delincuente, ó haber hecho este servicios impor­
tantes ai Estado.

5. “ » H1 arrepentimiento manifestado con sinceridad inmediatamen­
te después de cometido el delito, procurando voluntariamente su au­
tor impedir ó remediar el daño causado por é l, ó socorrer ó desagra­
viar al ofendido.

6.  ̂ » E l presentarse voluntariamente á las autoridades después del 
delito, ó confesarlo con sinceridad en el juicio, no estando convenci­
do el reo por otras pruebas.”

Quedó aprobado , habiéndose votado por partes.
Art. n o .  « Ningún juez ni tribunal podrá jamas aumentar ni dis­

minuir las ponas prescritas por la ley sino en los casos y términos ex­
presados en el artículo 105 . Tampoco podrán nunca variar, conmutar, 
dispensar ni alterar de manera alguna las penas que la ley señale , ni 
dejar de aplicarlas en los casos respectivos. Pero sin embargo, cl juez 
que tuviere por manifiestamente injusta la declaración de los jueces da 
hecho, cuando sea contraria al acusado, podrá suspender la aplicación 
de la pena respectiva , y  obligar á los jueces de hecho á que volviendo 
á tomar en consideración el asunto, hagan una segunda declaración. Si 
estos insistieren en la primera, deberá cl juez dar su sentencia y aplicar 
la pena respectiva; pero podrá bajo su responsabilidad suspender la eje­
cución , arreglándose en este caso á las disposiciones del código de pro­
cedimientos.”

El Sr. Calatrava explicó las observaciones que sobre él habia hecho 
el fiscal de la audiencia de Mallorca, en cuya consecuencia la comisión 
convino en que se suprimiera la última cláusula, y se votó y aprobó 
hasta las palabrüs en los casos respectivos inclusive.

Art. t i l .  M Cuando alguna culpa ó delito de los comprendido» 
en este código resultare con circunstancias que no esten expresadas li­
teralmente en ninguna de sus disposiciones, pero que á juicio de los 
jueces de hecho tengan una perfecta semejanza y analogía con otras de 
las literalmente expresadas, podrá el juez aplicar la pena de estas, si no 
tuviere motivo fundado de duda para consultar al superior competente.

M La propia regla se observará en cuanto á las circunstancias que 
favorezcan ai procesado.”

El Sr. Calatrava manifestó las observaciones que se hablan hecho so­
bre este artículo por el fiscal de la audiencia de M allorca, colegio de Cá­
d iz, universidad de Valladolid y ateneo español. Quedó aprobado,

Sueste estado entró la diputación que habia ido á palacio, y su

presidente él Sr. Espiga dijo que S. M . habla recibido con satisfaccioa 
«j decreto de las Cortes sobre beneficencia, y habia contestado que lo 
tomaría en consideración , á fin de que tuviese su debido efecto.

El Sr. presidente contestó que las Cortes quedaban enteradas y sa­
tisfechas del zelo con que la diputación habia cumplido su encargo; y 
en seguida continuó la discusión pendiente.

Art. I I I .  M Si resultase una acción que aunque parezca criminal ó 
culpable, no esté comprendida en ninguna de las disposiciones de este 
código, el juez absolverá al que la hubiere cometido, y dará cuenta ai 
Gobierno con sus observaciones , por medio del tribunal supremo de 
Justicia , para que se haga todo presente á las Cortes.”

El Sr. Calatrava dijo que la universidad de ürihuela y  las audien­
cias de Cataluña y Madrid habían hecho observaciones acerca de este 
artículo.

El Sr. Cano Manuel: Estoy conforme con la idea del artículo, y 
considerando que toda acción tiene dos tiempos, que son , primero : el 
procedimiento para ver la calidad de la acción y fijar su existencia, y 
segundo: fijar la complicidad qüe tenga cualquier ciudadano en esta ac­
ción; entiendo que no debe haber motivo de absolución para el que 
comete una acción que no está comprendida en cl código penal. Bajo 
este supuesto creo que podía ponerse el artículo en estos términos: » Si 
resultase una acción que aunque parezca criminal ó culpable no cause 
perjuicio al derecho particular ó público, y que no esté comprendida 
en ninguna de las disposiciones de este código , el juez lo declarará así.”

El Sr. Calatrava manifestó que el Sr. preopinante quería se supri­
miese una cláusula que en concepto de la comisión es csencialísima, 
cual es la de la absolución del reo.

En seguida se declaró este artículo suficientemente discutido, y que­
dó aprobado.

Art. 1 13 . » En todo caso en que cl Juez dudare fundadamente so­
bro cíial de dos ó mas penas debe aplicar á un delito , le aplicará siem­
pre la menor. Aprobado.

A rt. 1 14. « Cuando la ley autorice al juez para Imponer una mul­
ta ú otra pena, dejando cualquiera de las dos á su prudente arbitrio , el 
juez aplicará precisa y determinadamente una de ellas, sin dejarlo nun­
ca á la elección del reo. Aprobado.

A rt. I I 5. » En el caso de que algún reo haya de ser lentenciado 
por dos ó mas delitos, de los cuales el uno tenga señalada la pena da 
muerte, y los demas otras diferentes, sufrirá solamente la mayor; pero 
»e impondrán con ella la de Infamia, si ia mereciere el reo , y las pe­
nas pecuniarias en que hubiere Incurrido.

» Si por uu delito mereciere pena de trabajos perpetuos, y otras mas 
leves por los demas, todas se refundirán en la primera, excepto las pe­
cuniarias, las cuales se impondrán también al mismo tiempo.

El Sr. G il de Linares: He pedido la palabra para hacer una obser­
vación sobre la redacción de este artículo, pues me parece que podrá 
ponerse en términos mas correctos. A  mi modo de pensar la idea prin­
cipal que encierra este artículo es que al condenado á pena de muerte 
puedan imponérsele también las penas de infamia y pecuniarias en caso 
de merecerlas por otros delitos, porque son compatibles con la de muer­
te ; y creo que no puede ser el objeto de este artículo el que no se im­
pongan otras penas, porque desde luego se echa de ver que al conde­
nado á pena de muerte no se le puede imponer otra pena , porque es 
incompatible con la principal de que se trata. Dice el artículo:« En el 
caso de que algún reo &c.”  Sufrirá solamente la mayor. En primer lu­
gar la palabra mayor no hay necesidad de ponerla, porque tratándose 
ya de la pena de muerte es inútil este adjetivo comparativo , y asimis­
mo el adverbio solamente ;  porque sino es dar á entender que en algún 
caso al reo condenado á muerte ademas de esta pena se le puede im­
poner otra que no sea la de infamia , ó pecuniaria : Por estas razones 
me parece que podria decirse que » en cl caso de que algún reo haya de 
«er sentenciado por dos ó mas delitos, de los cuales cl uno tenga seña­
lada la pena de muerte, se le impondrá ademas de esta la de infamia sí 
ia mereciere ¿kc.”

El Sr. Calatrava : Nada ha dicho cl Sr. preopinante para demostrar 
ia incorrección de este artículo ; y por lo mismo estando claro el artí­
culo no me parece que hay motivo para que la comisión lo modifique, 
estando al mismo tiempo pronta para admitir cualquiera adición que 
fuese necesaria ; pero creo que debe aprobarse en los términos en que 
.está porque es sumamente claro.

El Sr. Cavaleri: La pena pecuniaria de que se habla en este artícu­
lo la considero de dos modos: ó como un resarcimiento de los daños 
causados, ó como una multa , ó una pena considerada aisladamente. En 
el primer caso la considero oportuna, y estoy conforme; pero en el se­
gundo creo que es contraria á la base de que no sufrirá pena alguna 
sino aquel que hubiere cometido un delito ; y siendo asi que sucedería 
que quien sufriría esta pena verdaderamente serian los herederos del 
reo, me opongo á ella, y creo que no debe aprobarse.

E l Sr. Calatrava manifestó que cl artículo se cenia á hablar de las 
penas cuya aplicación era compatible con la de muerte, y que las p^nas 
pecuniarias que se le impusieren al reo condenado á pena capital serian 
en las que hubiese incurrido y se le aplicasen por la sentencia, la cual 
no se funda sino en ia ley.

Discutido suficientemente este artículo, quedó aprobado.
A rt. n 6 .  j» Si el reo en el caso del precedente artículo m«’ reclere 

pena de deportación por un delito , y por otro ú otros destierro, pre­
sidio, reclusión , prisión, confinamiento, arresto, sujeción á la vigi­
lancia , ú obligación de dar fianza , solamente se le impondrá la prime­
ra pena; pero si por un delito mereciere obras públicas, y por otro de- 
portacioq, »ufurá esta después de cumplir el tiempo de aquellas.
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» El que por un delito merezca destierro, confinamiento, sujeción á 
la vigilancia á obligación de dar fianza , y por otro obras públicas, presi­
dios, reclusión, prisión ó arresto, sufrirá estas íiltimas penas resp e­
tivamente, y después será desterrado, confinado ó sujeto á ia vigilan­
cia , 6 obligado á dar la fiauza.

*» El que por dos ó mas delitos Incurra en dos ó mas penas dis­
tintas dentro de la clase de las de obras públicas, presidio , reclusión, 
prisión Q arresto , sufrirá la pena mayor en el caso respectivo, aur 
mentándosele el tiempo de la otra ú otras con la proporción siguiente:

Un año de obras públicas por cada i8 meses de presidio ó reclu­
sión , ó por cada dos años de prisión ó arresto.

n Un año de presidio por cada uno de reclusión.
« Un año de presidio por cada i8  meses de prisión ó arresto.
« El que por un delito merezca prisión, y por otro ú otros arresto, 

sufrirá todo el tiempo de este en la prisión.
« En todos los casos de este artículo las demas penas no expresadas 

en él, menores que las de muerte y trabajos perpetuos, se impondrán y 
ejecutarán todas cuales las prescriba la ley contra los diferentes delitos 
en que hubiere incurrido el reo; guardándose en la egecucion el siguien­
te orden:

«Prim ero: el oír públicamente la sentencia.
« Segundo: la reprensión y apercibimiento judicial.
«T ercero :1a  retractación y satisfacción.
« Cuarto: el ver egecutar la sentencia.”
Los Sres. ( J il  de Linares y Milla hicieron varias observaciones con­

tra este artículo, á las que contestó el Sr. Caiatrava, y en seguida que­
dó aprobado.

Art. I I 7. « La Nación española no reconoce dentro de ella asilo
alguno donde los delincuentes obtengan la impunidad de sus delitos, ó 
la disminución de las penas qué les señalen las leyes.”

El Sr. Caiatrava leyó las observaciones que se hablan hecho contra 
el artículo por la universidad de Cervera, y audiencia de Cataluña, y
D. Felipe Martin Igual; y manifestó que la materia de que se trataba 
era tan clara, y tan necesario el artículo á la convenienc a públic.t, que 
seria una p'-dautería el manifestar las razones que habia para proponer­
le á la del beracion de las Cortes.

El Sr. Castriilo hizo varias observaciones contra este artículo, y 
manifestó que seria verdaderamente una pedantería referir la histo­
ria de los asilos, y que este derecho era coetáneo , y aun anterior á 
la religión, pues se puede decir que Dios mismo lúe el autor; de 
modo que no t'3 habido nación.ninguna formada en socitdad que no 
lo haya reconocido; y aun hasta ios mismos gentiles lo ttnian.Es cier­
to (continuó) que ha habido en esto muchos abusos; pero jqué in­
conveniente habría en que se concediese en nuestio código algún asilo 
respecto que nada ó poco perjudican á la sociedad J De este modo ma­
nifestaremos la conformidad de nuestros sentimientos, con r -specto á la 
Divinidad; cons-rv.atemosesta especie de respeto consagrado á ios tem­
plos; y hay mucha mas razón para esto, considerando que nuestra 
Constitución es la mas religiosa del mundo. Asi pues creo que debe 
darse algún asilo respecto de ciertos delitos que sean de poca conside­
ración.

El Sr. Vadlllo manifestó que no era conveniente el conceder los 
asilos á que se referia el artículo ; porque no servían mas que para ha­
cer que quedasen impunes los delitos, resultando que asi habia mas 
disposición para cometerlos por la seguridad del asilo; que consideran­
do la comisión que era necesario que el delincuente .l egase á poder al­
guna vez eximirse de la ley , había puesto un capítulo, en el cuai $e 
conceden ciertos indultos particulares y generales á los delincuentes. Este 
capitulo de indulto es mas útil que los asilos, porque cuando entonces

exima al criminal, será por atender á circunstancias que deben aten­
derse; al paso que no se puede conceder asilo a un hombre, de cuyo 
castigo resulta un bien a la sociedad. Asi pues cuando llegue el caso de 
discutirse este capítulo se podrán hacer las consideraciones que se crean 
convenientes.

El Sr. Morino hizo varias observaciones contra este artículo, y ma- 
mfestó que no debía aprobarse.

 ̂ El Sr. Alaman: Estaba muy lejos de pensar en entrar en estadiscu- 
sion; pero habiendo hecho presente la historia de los asilos en ;os di­
versos tiempos del Estado los Sres. Castriilo y Moreno , me ha pareci­
do qutí no será fuera del caso manifestar á qué punto de abuso ha lle­
gado el asilo en Ja ciudad que podemos mirar como la silla de la reli- 
g ’on. Sea en nombre de Dios ó de otro modo, fue progresando en R o -

de tal suerte el derecho de asilo, que se hizo tan extenso, que de­
bía haber sido el asilo de los malhechores de todas aquel las inmediacio- 

y  no solo era cada iglesia un asilo por dentro y fuera, sino que 
cada una de ellas tenia al rededor de sí un distrito consagrado, se pue­
de decir, á la impunidad de toda clase, de dtlitos. Y  aun no se con­
tentaron con esto, sino que constituyeron como asilo las casas de los 
cardenales, las de los embajadores extrangeros y otras; y en fin llegó 
a ser tal el abuso, que subsistió el proverbio de tenerse a la justicia de 
Roma por sinónimo de injusticia é impunidad. Cuando los franceses se 
apoderaron de Italia quitaron los asilos, y Pío v h  aprobó vanas refor- 
inas de los franceses, y aun esta, pues limitó la de asilos á pocas igle­
sias, y este considerándole solo como tai para delitos muy ligeros, co­
mo son la deserción de la tropa, robos de poca entidad, y alguna» 
otras cosas que pudieran llamarse frioleras; pero el asesino y otros de­
lincuentes de esta ciase, aunque se reíugien en la iglesia del sepulcro de
S. Pedro, de allí son llevados á la carc'.1.

De aquí ha resultado que en Roma se hay puesto remedio á esto 
«m qu« nadie »e haya escandalizado, ni haya creído qiié era faltar al res­

peto de la religión. Habiendo sido adoptado este principio por el Papa 
como Príncipe de la Iglesia y como Soberano i..mporui, no creo que 
podrá producir ningún escándalo el que las Cortes lo adopten , pues 
Rom a ha dado ya el egemplo de lo que la comisión propone. Por otra 
parte los asilos pudieran s?r útiles en tiempos en que la legislación cri­
minal no habia llegado al punto de perfí-ccion en que se halla; y me­
diante que esta se halla ya muy adelantada , y que Jas Cortes han acor­
dado que haya jueces de hecho, de modo que los ciudadanos se han de 
juzgar unos á otros, teniendo de este modo mas garantías la libertad 
c iv il , creo que no servirían los asilos sino para hacer que quedas.m im­
punes los delitos de los nnaivados. Asi pues creo que debe aprobarse el 
artículo que se discute.

E l Sr. Torres manifestó que el derecho de asilo se podía considerar, 
por lo que toca a las casas de los embajadores, como una garantía de 
su segundad, derecho que reconocen todas las naciones, y sin d  cual no 
se podrían mantener las relaciones diplomáticas de España con todas las 
demas potencias extrangeras, y quedaría esta aislada sin ellas; y que 
la conveniencia pública exigía que no se castigasen ciertos deiltos, sien­
do mas conveniente esto que no el que se pudiese entrar en la casa 
de un embajador á pretexto de sacar á un delincuente. Asimismo ma­
nifestó que la coinijion había dicho que el derecho de asilo era uno 
de los mayores abusos que púe'de haber en la jurisprudencia criminal; 

el cual habia dado lugar á muchas supersticiones; pero que él no lo 
consideraba bajo este aspecto, y que era preciso que en el templo de la 
divinidad se guardase el decoro y respeto correspondiente: añadió 
ademas que si fuese supersticioso y una especie de fltnatismo e! dere­
cho de asilo, serian fanáticos todos los cristianos de los pnm-.ros si-,» 
glos que reconocieron este derecho: serian fanáticas todas las leyes cjúe 
después de Constantino prevenían que fuese respetado este asilo : se­
ria fanático S. Basilio que amparó á una muger delincuente en el tem­
plo, de cuyo hecho había de un modo muy sublime S. Gregor o : se­
rian fanáticos los Reyes francos que también respetaron este asilo ; y 
en fin , la ley 4.'* del lib de la N. Recop. que trata de esto. Por ú ti­
mo nizo varias observaciones para man Testar que este artículo no es con­
forme con la Constitución; pues diciendo esta que s irán prof ogidos 
los derechos legítimos de cada individuo, á la iglesia se la trataba de 
despojar de este d-*recho, y que aun considerando que derecho legitimo 
es aquel que es conforme á las leyes y arreglado á razón y justicia, se 
verificaban eslas circunstancias en el d : que se trata. Fundándose en 
estas razones, concluyó manifestando que no podía aprobarse el ar­
tículo.

El Sr. Vadillo dijo que la iglesia no podía tener un derecho de exi­
mir del castigo temporal á b s delincuentes, y que no podía haberío hê  
cho sino únicamente como una gracia dispensada por Ja autoridad c i­
v il, y que esta podía d espojarla da esta gracia siemyre que tuviese ra­
zones para hacerlo; que en cuanto al fanatismo de que había hablado 
la comisión , era indudable que lo habia habido , pues üesíó d  caso de 
quedar impune un delincuente por el so'o hecho de acogers- á la esta­
tua de un límp rador; añadiendo que cuando se fu- rgn reduciendo es­
tos derec.hos no se hicieron los argumentos que ahora se oyen , usan<lo 
la autoridad civil del que en todos tiempos le ha correspondido; 10  pu- 
dienJo ser en obsequio de la divinidad una espxi.e de impunidad que 
»e concedía á los malvados por los delitos que com tian.

Se suspmdió esta discusión , y el Sr. secretario manifestó habia va­
rias adiciones acerca de los lím ites; pero que la comisión hab’a dicho 
no era necesario leerlas, sino que pasasen á ia misma , pud éndose acer­
car á ella los Sres. diputados autores de las referidas adiciones.

Se mandó insertar en el acta el voto particular de los r.:s Dola- 
rea , Hzpeleta, Ramos G arcía, Hinojosa, Carrasco, Lobato, Crespo 
Cantolla , Lasanta, Calderón , Vitonca , ^^avas y otros Sres,, contrario 
á la resolucí m de las Cortes acerca de los límites de las prov.ncu-..

El Sr. presidente señaló para mañana la discusión d ’ los dict ¡méiies 
d e l a comUion de Guerra que habían quedado sobre la mesa; el de la» 
comisiones de Comercio y Moneda sobre proposiciones de vanos co­
merciantes de Cádiz, y cQ seguida el código penal; y se levantó la se­
sión á las tres y cuarto.

A R T I C U L O  D E  O F I C I O .

Se ha comunicado por el ministerio de la Gobernación de la Pe­
nínsula la siguiente Real orden :

w El Rey se ha enterado de la exposición que las autoridades de esa 
ciudad le dirigieron con fecha 17  del comente, copiando la que con la 
misma hicieron á las Cortes, y que estas han pasado al Gobierno para 
los usos convenientes.

« Podran ser tan laudables como se quiera los objetos que se pro­
pusieron los autores de la representación; peto en ella ve el R ey  dos 
cosas, que entre otras no han podido dejar de merecer su desagrado. 
La una , que cuando ningún súbdito puede ni di be negarse á obedecer 
sus Reales órdenes comunicadas por el único conducto lega) y dentro 
de los límites constitucionales, es bien escandaloso que al mismo t'am­
po de proclamar de palabra la Constitución se infrinja y se destruya de 
hecho, pictando entre varios tumultuariamente no obedecer orden a b  
guna del ministerio actual. Con tal pretexto se qu ere cohonest.ar Ja in­
subordinación y la desobediencia al R e y ; pero es bien fú til, porque en 
un sistema representativo como el nuestro jautas se dice que las órde­
nes son de los ministros, sino cuando estos con ellas quebrantan la 
Constitución ó las leyes, y que el Rey no puede quererlo ni mandar­
lo. Pero cuando las órdenes no salen de la órbita legal son del Kcy, 
y  nadie puede resistir á su cumplí najen to. De U  contrario ss auioriz»
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la d-rscbedíencla, la rebeldía, la anarq^uía, y su necesario sucesor el 
despotismo.

»j La otra es que los fautores de semejantes desórdenes calumnien 
«1 pueblo leal y tranquilo para autórizarios. S. M . está cierto de que 
ese pueblo no desconoce ni desobedece la autoridad de su R ey consti­
tucional , el que al contrario d-itesta las doctrinas y la conducta de los 
revoltosos; y de que los insultos que de estos sufren los ciudadanos 
honrados y pa*<ííicos , y aun cierta clase determinadamente, son la cau­
sa principal de los movimientos que se notan por desgracia en varios 
puntos. El R ey distingue muy bien los nobles virtuosos sentimientos 
del pueblo de los extravíos, maquinaciones y proyectos de unos pocos.

S. M . me manda decir a V . S- que ha visto con sentimiento y 
desagrado lo ocurrido en esa capital, y  algunas de las ideas de la ex­
posición, si bien le es satisfactorio el no ignorar que hay entre los que 
Ja firmaron personas que están muy lejos de abrigarlas, y que solo por 
Una Violencia, á que en el momento creyeron oportuno ceder, pudie­
ron suscribirla.

’f Lo digo á V .'S . para su inteligencia y efectos convenientes. Madrid 
28 de Diciembre de i8 n .= :3 r . g’.fe pont eo de M rcia.”

Circular del ministerio de Hacienda.
El Exemo. Sr. secretario de Estado y del Despacho de Hacienda 

con fecha 5 dd presente mes me dice lo que sigue:
Por el m nisterio de Marina se pasó á este de mi cargo con Real 

orden de 14  de Agosto último para Ja resolución conveniente la ins- 
^ncia que habian presentado D. Josef López y hermanos, vecinos de 
R'irgos , solicitando que se les expidiese duplicado de una certificación 
de crédito de 18 ,072 rs. y 12  mrs., importe de los betunes que facilita­
ron á la marina; y 5. M ., conform ndose con d  parecer de V . S ., so 
ha servido r.-solver que respecto á hallarse estableadas por Real orden 
de 2 de Diciembre del año próximo pisado las reglas que deben obser­
varse para la liquidación de créditos extraviados proced.-ntes de rentas 
Vitalicias ó perpetuas, se guarden las mismas pira con ios créditos de 
Jas demas procedencias que igualmente se hubieren extraviado, obli­
gándose, SI fuesen personas de abono, a las resultas que puedan apaiccer 
en lo sucesivo por negociación de Jos primitivos documentos ú otras 
causas, recurriendo, no siéndolo, a¡ medio de anunciar al público en 
Jos periódicos de esta capital y en los de la provincia en que fueron ex­
pedidas la pérdida de las certificaciones, para que los tenedores, por cual­
quiera título que sean, las presenten en las mismas oficinas dentro del 
término de 15  dias si fuese en Madrid, y de 30 si en otro pueblo dis­
tinto; y  no haciéndolo durante é l, se procederá por las contadurías á 
Ja expedición de las duplicadas, y parando á la persona omisa ó ma­
liciosa los perjuicios á que hubiese lugar. De R eal orden lo digo á 
V . S. para su cumplimiento.”

Y  á fin de que tenga efecto cuanto en dicha Real orden se previene, 
la traslado á V . S ., acompañando un egemplar de la de 2 de Diciem­
bre que en la misma se cita, de cuyo recibo se servirá darme puntual 
aviso para conocimiento de esta contaduría general. Madrid 22 de D i­
ciembre de 18 2 1 .

V A R IE D A D E S .

Por fallecimiento de D. Josef María Cabañero se halla vacante la 
plaza de regente d« la audiencia territorial de G a lic ia , y se admiten 
memoriales por término de 30 días.

Hallándose vacantes dos plazas de magistrados en la audiencia de 
las islas Filipinas, se admiten memoriales de Jos pretendientes á ellas 
por el término de 30 dtas, en la secretaría del Consejo de Estado, poí 
lo respectivo á Gracia y Justicia , Propuestas y Gobernación.

DIRECCION G E N E R A ! D E ESTUDIOS D E ! REINO .

El profesor de agricultura del museo de ciencias naturales D. A n ­
tonio Sandalio de Arias dara principio a sus lecciones en el jardin bo­
tánico de esta corte el día 8 de Enero de 1822 á las cuatro en punto 
de la tarde, y las continuara hasta fin de Junio Jos martes, jueves y 
sibados de cada semana á la misma hora. Se advierte que no se darán 
certificaciones de haber ganado curso sino a aquellos que habiendo asis­
tido constant;:mcnte â  las lecciones, hayan s¡c*o aprobados en Jos exá­
menes que se celebraran al fin de él. Para la enseñanza de esta ciencia 
«e da por texto la obra elemental que para dicho fin formó el propio 
catedrático, publicada bajo el título de Lecciones de agricultura, según 
está mandado por Real orden de 26 de Mayo de 18 19 .

 ̂ Avjsos de la junta ¿eneral directiva de casas de meneda.
1. » La perentoriedad del recibo de la moneda francesa ha Im­

pedido que en estos últimos dias pudiera esta junta atender á veri­
ficar ningún pago; lo que se egecutara el día 2 del próximo mes de 
diez á doce de la mañana, desde el núm. 4 1 al 100, ambos inclusive.”

2. ° »» La comisión encargada del recibo de medios Juises ve á la
horade esta, que es la una del día, el buen efecto que ha producido 
la resolución tomada para recibir sin reconocer los bultos sellados; y 
ro  queriendo pad.-cer la mas mínima omisión, anuncia que el dia de 
mañana es el ultimo fijado por las Cortes para la presentación de me­
dios luises ; para que de mngun modo pueda A público alegar ignoran­
c ia , ni sufrir el menor perjuicio con la retención en su poder de dicha 
moneda, que en adelante solo correrá por pasta. Madrid 3 1  de Di­
ciembre de i8 2 i .r r P o r e i  ayuntamiento Joaquín Manriqu y Manri­
que.z:Por la Hacienda publica el marques de Casa-Pizarto.z;Por la 
junta general directiva Manuel Ortiz.”

Un periódico de Petersburgo, al anunciar la llegada á Francia del 
zodiaco de Denderah, publica las observaciones siguientes, relatii^s á 
la antigüedad que se supone tener este monumento, las cuales son dé 
la mayor importancia para la cronología sagrada y profana.

Cuando en 1799 el egército francés invadió al Egipto bajo el 
mandq del general Bonaparte, los sabios y los artistas agregados á !» 
expedición subieron el Nilo arriba para visitar las ruinas de Ja famosa 
Tebas, y examinar los antiguos monumentos de aquellos países, cuna 
de la civilización. Mr. Denon, uno de los indicados artistas, copió Jos 
antiguos zodiacos cincelados ó colocados en los techos de Denderah ó 
Tinthiris, trajo los dibujos á Francia, y adornó con ellos el. via¿e de 
Egipto  que publicó.

w Estos fragmentos preciosos de la astronomía antigua «citaron la 
turiosidad de los sabios. Cierta especie de eruditos, dispuesta siempre 
á adoptar candorosamente las tradiciones mas fabulosas, con tal que en­
vuelvan alguna paradoja, y se confundan en la oscuridad de los tiem­
pos, creyó hab.r hallado nuevas pruebas para apoyar sus desvarios, y 
hacer que retroceda la antigüedad del mundo mas allá de los límite* 
establecidos en el texto autentico de los libros sagrados y confirmados 
por matemáticos de primera clase, como Ncwton, Leibnitz, Euler, por 
geologos, como Deiuc & c ., y en las observaciones conformes también 
al texto di 1 Génesis.

w Estas conjeturas mas ó menos absurdas llaman la atención de lo* 
astrónomos, que en esta materia son jueces mucho mas competentes 
que ios pintores y los filósofos disertadores.  ̂ Uno de estos astrónomos^ 
él P. Goezobut, agregado hace mucho tiempo al observatorio Imperial 
de W iln a , que murió pocos años h á , publicó con este motivo una 
memoria intitulada Investigaciones sobre la antigüedad del zodiaco de 
Denderah ó Tinthiris y impresa en Viena en 180^. Habiendo tenido á 
la vista este escrito, podemos hacer conocer por medio del extracto si­
guiente la luz que puede dar en una cuestión de tanta importancia. '

»> Suponiendo, dice el citado astrónomo, que la mano puesra en 
medio del signo de Cáncer en el zodiaco de Denderah, dibujada por
M. Denon, está destinada á indicar el punto solsticial en Ja eclíptica 
al tieinpo que se hizo aquel monumento en Denderah, no habría entre 
la posición del solsticio de aquellos tiempos y la del solsticio actual 
m.is que una diferencia de 34 grados, que el punto solsticial hubiera 
recorrido en dirección retrógrada, es decir, de oriente á occidente, 
desde el medio de la constelación de Cáncer baste cl 24"" grado com­
pleto de la de Gém inis; pero siendo necesarios 7 1  años para que cst? 
punto corra un gradó, ha sido por consiguiente preciso que emplease 
M 35 correr 34 grados. Esta época designa la antigüedad r)._l zo­
diaco de Denderah, la cual no sube mas que á Ó33 años antes de la 
era vulgar.

M Comparando el dibujo del zodiaco sacado en Egipto por Mr 
Denon con los que hizo cl astrónomo Bayer de los zodiacos mas an­
tiguos, y publicó en su Uranograjiay es evidente que en los dibujos 
de los zodiacos antiguos el punto del solsticio se hallaba en aquellos 
tiempos colocado hacia la mitad de la constelación de Cáncer, y cuan­
do publicó su obra en 16 0 3 , el mismo Bayer puso el punto solsticial 
cerca de la estrella M  de Géminis; pero la diferencia de longitud en- 
tre^dichos dos puntos de las constelaciones de Cáncer y Géminis es dé 
30 y 26 poco mas o menos; luego la diferencia entre los dos para- 
ges del solsticio es de 30 grados; porque debe tenerse presente que en 
su antigua posición el solsticio había ya pasado de la estrella de Cán­
cer algunos minutos, y en la moderna aun tenia que andar á lo menos 
20 para llegar a la estrella ihí de Géminis.

» Estos 30 grados reducidos á tiempo, á razón de cerca de 7 1  año*
grado, no darán mas que 2149 años de antigüedad al zodiaco de 

Denderah hasta el tiempo en que Bayer sacó el dibujo de los mas an- 
tiguos, íH el cual estaba comprendido este’, añadiendo los dos siglos 
trascurridos desde Bayer acá, tendremos 2349 años, que será la anti­
güedad de aquel zodiaco hasta nuestro tiempo. Se hizo pues el expre-r 
sado monumento 546 años antes de la era cristiana, esto es, 10  años 
antes que volviesen ios judíos de la cautividad de Babilonia, en tiem- 
Roma^^^°”  * Pitagoras 5cc ., y 2 18  años después de la fundación de

» Estos ca'lculos son sencillos, y puéde comprobarlos cualquiera 
persona que téngá las nociones mas elementales de la astronomía.”

Huta. Flan que ado todavía en el Egipto dos zodiacos muy curio­
sos; pero sus proporciones casi colosales, y el modo con que están en­
cajados en los respectivos edificios á que pertenecen, no permitirán nun­
ca separar.os. Los Sres. Báñeles y BeJzoni habian conccbVo, según se 
dice, el proyecto de apoderarse del que hoy día está en Marsella - pero 
Uivieron que renunciar á él por carecer de los instrumentos necesarios. 
Rara que este proyecto pudiera llevarse á efecto en Egipto hubiera sido 
necesario concebirle antes en Europa, en donde debian prepararse los 
medios de egecucion, y asi lo hubieran hecho los ingleses si Mr L e- 
lorram no se les hubiese anticipado,

ANUNCIO S.

Las vidas paralelas de Plutarco, traducidas de su original griego en 
lengua castellana por el consejero de Estado D. .Antonio Ranz Roma^ 
nillos, individuo de número de las academias Española y de la Histo­
ria, y consiliario de la de nobles artes de b. Fernando iScc.: tomo i * 
be vende en la imprenta Nacional á 17  ri.
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E N  L A  L M P R E N T A  N A C IO N A L .
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